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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 
 

Celebración de la Copa Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024 
 
Comedidamente me permito presentar proposición para hacer una adición al artículo 61 del 
proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 Bogotá 
camina segura” así: 
 
Artículo 61. Beneficios tributarios con ocasión de la celebración de la Copa Mundial 

Femenina Sub 20 FIFA 2024: Desde la expedición de este Acuerdo y hasta un mes 

después de la fecha en que se lleve a cabo la final de la Copa Mundial Femenina Sub 20 

FIFA 2024, se exoneran en un ciento por ciento (100%) de todos los impuestos distritales 

los sujetos que se relacionan a continuación: 

1. La Federación Internacional de Fútbol Asociación (en adelante FIFA). 

2. Las filiales de la FIFA. 

3. Delegación de la FIFA. 

4. Los equipos, funcionarios de juego, asociaciones miembros, asociaciones de 

miembros participantes y a miembros, confederaciones invitadas, personal y 

empleados de estas partes, INCLUIDAS las jugadoras. 

Parágrafo 1°. Desde la expedición de este Acuerdo y hasta un mes después de la fecha 

en que se lleve a cabo la final de la Copa Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024, los 

patrocinadores oficiales tendrán una exención del ciento por ciento (100% ) del impuesto 

liquidado por concepto de industria y comercio, correspondiente a los ingresos percibidos 

como consecuencia del desarrollo de actividades gravadas en el Distrito Capital en virtud 

de la Copa Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024.  

Parágrafo 2°. La Administración Distrital reglamentará los requisitos que deben acreditar 

los contribuyentes para acceder a esta exención. 

 
Cordialmente. 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO 
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